
Año de 1867;. , yiémw;4''teQc(ubre-. Niímero 11.9. 

D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Sé suscribe é.esle periódico cu la Ueilaciiuii ca5¡i de los Síes. Mi.Ñi)MitBjHM> ó SU irsVel semestre y 3U el trimestre pagodos anticipados: Los anuiitius se iiiserli,roii 

, o ; i á niedio real linea para los suscritóres, y un reariinea para los que no lo sean. . 

" xÍÍMfa'i¡iulbi'-8h$.''AltéUiif$'s .Smffturiot rteUm'-lm númrus del liiiMin ' 
o>té-correspondan d i distrito; í/i's/j'Wníii i/ite te fije un ijaujiUir m el sitio dé 
costumbre, donde permanecerá Imita el 'nato del mmen siguitnte. 

; Los Secretarios cuidarán de consenar tos lloltlnws col, ccionados t,rúi luida 
mente pura su rncuadernácion que deberá, verificarse cada uño.—El GoLenia-
dor. Pedro Ellees. 

. P . V H T E O P I C I V L : 

PRESÍDENCI* DEL CONSEJO DE M1MSTB0S. 

M . . ja Rema ouoslra, Señora, 
(¿vÍ) . ; ,G .} .y su¡augusla lU-al fin 
milia^continúan en: esta corle sin: 
novedad en̂  su importante salud. 

.GaMBdei afdeSeUcmbre.-NiSm. ni. 

' StiPRElib TRIBUNAL UE «ÍSTICUÍ. 

'• 'En la vilta y corte de Madrid,. 
á 18 dé Setiembre de 1887, en e l ' 
pteifo seguido en el Juzgado cié 
pritiietá1 instancia del distrito del 
Pino de la ciudad de Barccilonn y 
en' l a Sala primer¡i: de í;i líeal 

Resultando, que á instancia de 
los . hermanos l 'ábregas, y des
pués de seguidas varias aotuacior. 
nes, por auto que dictó el Juez 
de primera instancia en 24 de Se
tiembre de 1857, confirmado por: 
sentencias de vista-y revista de, 
2P .de Octubre de 1858 y 21 de 

;lJnero de.l86Ü, se declaró liquido 
| crédito en • favor ,de aquellos y,, 
} demás interesados en la represa, 
;de la polacra;>Sa».:^H/()!i(q,y .en 
¿deuda-de. los hermanos Gil toiean-
jtidad de 1.8ü2.071.,rs. 28'maraT 
vedis que los últimos harían efec
tivos di-ntro deI;tér.iiinode la ley : 
{ Kesult indo que praeticadas las 
jopartunas (lijigencms.con objeto 

i.'do. acreditar quiénes, fueran los 

Atídiéncu del' mismo territorió ijiuterosa.losen.la represa se r ios . 
pdr ü : 'Salv;ul<^,Ü «om¡m. 'finW ]wrto -.«P 103 !"ltos ü- Jauu,, 
José y D i ' Jiuinq, Fibre^iis ,'eoii 
D. José, D . Pablo, Ü. Claudio, 
l)¡;'Pedro y; I). j.eopplilb G i l y 
í) . Kamon C'apJevilla, soGr.i cuui-

Taul¡iia,; CO¡iJu ,ctís¡uiiario do Don 
José Fábrogas, que por escritura 
do 19ide.-libero de. 18G1 lo habia 

fcedidu todosclqs..-«ró litos, dero-
pni'niontb de una Ueal ejeciitoria; . ichos y acciones que le coaip.>tian 
pleito pendiériie ante 'Nos' cii'. •.¡eontrn.-tos '.boreilerus .y sueesórés' 
virtud, de apelación interpúesta j*10 l)- t»ü <'« oí uoaocio do 
por los hermarios G i l de «na pro- ;la represa, por. deivqbo propio y 
videncia que dictó l i i referida Sala 'i<wu»i) repuesto en el lugar y d'j -
denegando ¿1 recurso de casación 
que los mismos habían entablado: 

Resúltanilo que seguido pleito; 
por D. Salvador Kábregas y her-' 
manos, como sucesores de su pa
dre Di José, contra 1). Pablo G i l , 
y por su fallecimiento con sus 
hijos D. José, D. Claudio, i). Pe
dro, I). Pablo y D. Leopoldo G i l , 
sobre rendición de cuentas del 
resultado de la represa du l a po-

cbo de su 'hermano D. Jaime 
iFábregas, y a d e m á s como Cisio
narlo de va ios individuos do la 
tripulaeíoM 'del buque r.^presádor: 

|j Resullandoque habido por par-
He 1). Jaime Taulina, que se.ad-
jhirió A las pretensioii'os deduei-
jdas por los béraianos Fábrega^, 
ípor sentencia do vista qué pro-
¡nunció la referida Sala en 25 do 
•Octubre de 1884 se declaró haber 
'lugar' á despachar la ejecucim lacra San Ánlonio, por sentencia 

dé revista que pronunció la Sala :Ped.idl1 por aquellos contra los 
Z Z * k de la Real Audiencia de ¡Gil por la cantidad do 1.892 071 ségunila de la Real Audiencia de 
Barcelona en 24 de Mayo de 
1852, ae condenó al G i l al pago 
de ciertas cantidades 4 favor de 
los Fábregas y demás interesar 
dos en la represa; 

:K.:28 maravedís y las costas, sin 
¡perjucio del dorcolio que asistía 
iá los mismos hermanos G i l , á 1). 
ISalvador Vil lalonga que habia 
! salido á Ibs autos sin que so le 

hubiese por parte por entónéos; y 
A" cualquiera otra persona sobre 
aquella cantidad, cuyas reclama
ciones deberían sustanciarse en 
ipiozá separada en l a forma que 
correspondiera con arreglo á de
recho: ' 

Resúltandó que devueltos los 
¡autos al'inferior, y acórdadó e x -
¡pedir: mandámiento de: apremio 
contra los bienes de los he.r.u'a-

j i ios 'Gil por ia'cantidad A que. yé-
riiari BOndena'dos, D: Jaime Taú-

ílihii presentó escrito, pidiendo se 
le hubiera por separado de la ac-
jcióri que' ejercitaba, mediante ha-
íber cedíilo los créditos qué adqUí-
Irió do L). José Fábregas a ÍX Sal
ivador Capdevila, y este, acóni-
jpTiftamlo' la escritura de cesión 
•que lo había otorgado Tnulina, 
¡solicitó so le Iludiera por compa-
irécido bii 'sustitución del mismo 
íy s ó l o entregasou los autos: 
; ' Resul tando 'qué por ún'o que 
! proveyó el Juez en 81 de Jlayo 
do 1885 declaró no haber lugar 
iá bi conmiiicacíoii de autos que 
¡prétendia Capdevila, atendiendo 
á que en la Real sentcncii mán
dala llevar á'ejecueíon se prevé, 
niasü sustanciasen en pieza se-
p raila las ' reclamaciones do los 
hermanos G i l , dé Villalonga y 
¡do ciialquíer otra persona; 

Resultando que D. Salvador 
iC'apdevila, después de haber api 
lado de aquel proveído, presentó 
escrito erí el que expuso so lo ha
bían hecho proposiciones de pago 
i'espooto á las partes que repre
sentaba en calidad de cesionario 
de l). José y ü Jaime Fábregas 
por lo que desde lue;*o suspendii 
la ejecución, la que solo deberla 
seguirse en lo qne pertenecia á, 
los hermanos D. Salvador y Don 
Ramón Fábregas, con arreglo u l 
reparto que acompañaba; y pidió 

se diese vista de dicha operación 
á los referidos dos. hermanos F á 
bregas para, quo manifestasen si 
estaban ó nó conformes l imi tán
dose en su caso la ejecución á la 
parte de crédito que representa
ban: 

Resultando quo dada coninni-: 
cacion á D, Salvador y D. Ramón 
Fábregas, lo evacuaron en unión 
de su hermano D. José quo otor
gó niievo poJor » favor del Pro
curador, oponiéndose á las preten-
sionesdo Capdevila, y alegaron, 
¡entro otras considoraciones, quo 
lestaban eii el caso de cxiifir 
el cumpli mento de la Real eje-
cntorii de 25 de Octubre de 1881, 
no solo 1). Ramón y i). Salvador, 
'sino tani .ion su hermano 1). José 
q̂u« era parte legil iui i en los ¡ili

tios con arro.-,loal art. 17 mim. 4 
do la liiy de Hti.juieiaiuieiito c i v i l , 
¡pues aunque había cedido su do-
reclio á otra perWna, lio.-ostajia 
¡reconocida todavía la trasmisión 
'con la correspondiente ejecutoria, 
'y mientras esto caso nu viníos.:, 
¡Capdevila,..según la letra y espi-
ritu de la citada Real ejecutoru, 
debía de ser comprendido en l a 
'expresión genérica y cualquiera 
otra pcrwwi. pudiendo producir 
las cuestiones que quisiese en ju i 
cio separa lo. más nu en este en . 
que se t ai. iba de llevar adelanto 
el nianilamieiito da apremio: 

Resultando que el Juez por au
to de 14 de Junio de 1885 decla
ró no haber lugar á lo solicitado 
por Capdevila, á quien se devol
vieran los escritos y documentos 
que habia presentado, y teniendo . 
en consideración lo dispuesto en 
é l núm. 4 del art. 17 do l a ley 
de Enjuiciamiento c iv i l y el mé
rito de dos porieres del compare
ciente 1). José Fábregas, le hubo 
por parte en las a c t u a c i ó n ^ ; : . 
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Eosnltando que, interpuesta 
apelación por Caprlevila, se retrii. 
tioron los autos á la Superioridad, 
con citación del mismo y de los 
hermanos Fábregas, y seguida l a . 
instancia con su audiencia y I3. de 
los herajanos G i l , que s^pos^a-
ron parte, por sentencii^pe pro
nunció la referida Sala en 12 de 
Julio de 1800 se confirmó con las 
costas el auto apelado: 

Resultando que por p:irte de 
los hermanos Gi l se interpuso re
curso de casacioji que dijeron 
proceder con arreglo a l artículo 
1.013 de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l por falta de emplazamien
to de los que debieron haber sido 
citados para eljuicio; por que no 
solo se había dejado de emplazar 
á D. Salvador Capdevila, que de
bió serlo desdé qiie constaba que 
hábia sucedido en los derechos de 
Taulina que era parte en el j u i 
cio, sino que hubiendó compare
cido a l separarse aquel á conse
cuencia de l a cesión, se le repe
lió de los autos; y Capdevila i n 
terpuso también recurso de casa
ción fundado en e l art. 1.012 de 
dicha ley de Enjuiciamiento: 

Y resultando . que denegados 
dichos recursos dé casación por 
providencia que dictó la referida 
Sala en 10 y 14 de Setiembro de 
1806, los hermanos G i l y Capde
v i la interpusieron ap.elauion que 
les fué admitida para ante este 
Tribunal Supremo: 

Vistos, siendo ponente 'é l M i 
nistro U . Pedro Goméz de Her
mosa: 

Considerando que la sentencia 
. contra la cual se ha interpuesto 
el actual recurso de casación no 
es definitiva, no pone término 
a l juicio n i hace imposible su con
tinuación, puesto que al resolver 
l a Sala en 25 de Octubre de 1881 
haber lugar íi despachar el man
damiento de ejecución para hacer 
efectiva, no para distribuir, la 
cantidad liquida do 1.892.071 rea-
Ios 28 mrs., en cumplimiento de 
la ejecutoria, acordó a l mismo 
tiempo que cualquiera otra per
sona qué creyese con derecho 
sobre aquella cantidad hiciese su 
reclamación en pieza separada: 

Considerando que en este caso 
se trata de l a ejecución de la senr 
tencia y que la naturaleza y con
diciones del crédito reclamado por 
D. Salvador Capdevila no le da
ban derecho X ser parte en los 
procedimientos de apremio, p u -
diendo doducir sus pretensiones 
contradichas por los ejecutantes 
Fibregas en la; pieza separadn. 

tanto respecto á l a offcacia Sé l a 
escritura de cesión, como á las 
cantidades que en virtud de ^Ha* 
deba percibir: y 

Considerando que na teniendo 
Capdevila 0ro concepto que el 
de pesionarip D, fíiiwi, Jjiuiina. y 
este á su ve ; e l do U . Jfgé Pábre-
gas, cualesquiera ^JJ» feftvqn s i 
do las gestiones def^jggi en Jps 
autos y su desistimiénto dé la ac
ción ante §1 Tri|)unal que se l i 
mitó á tener" por hecha esta iná-
nifestácion, en nada varia. el ca
rácter de cesonario, y que no es
tando reconocida- la cesión por 
ejecutoria no puede tener perso-
rialidad aquel en,.el prqijed.imien-
to ejecutivo, con arreglo á lo es
tablecido en el párrafo cuarto del 
art. 17 de la ley de Enjuicia-
miento c iv i l : 

5 Consider indo, por úlliino, que 
la causa alegada, no por el pr?n-
¡cipul interesado, sino por los eje-
;cutados recurrentes como fundar 
jmento de casación no existe pur
gue son innecesarios la citación y 
icmplazamiento cuando el infere^ 
sado se pre^euta espontáneamen
te en juicio, según repetidas ve 
ees tiene declarado cste sup^iuo 
Tribunal; y que 1). Salvador Cap 
devila no solo se presentó en j u i 
cio, sino que en una y otra ins
tancia ha interyedido en todas las 
aotiiaciones relativas á qué se le 
tuliiera por parte; ,. 

Fallamos que debemos con
firmar y confirmamos con, las 
cosías la sentencia apellida de 
10 do Setiembre de 1866, por 
•la que se denegó el recurso 
de casación interpuesto por par
te de D. José G i l y hermanos; 
y en cuanto á la apelación inter
puesta por 1). Salvador Capdevi
la , siendo, diferentes los recur
sos, las personas que los inten
taron y las sentencias que los de
negaron, pase a l a Sala que cor
responda para su resolución. 

Así yor ésta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno é insertará en la Colec
ción eyislaCiva, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pro
nunciamos mandamo? y firma
mos.—Felipe de Urbina.—Pedro 
Gómez de Hermosa.—Teodoro Mo
reno.—Bl Conde de Valdeprados. 
—Pascual Hayarri.—Francisco 
de Paula Salas. 

Publicación.—-Leida y publ i 
cada fué la precedente sentencia 
por el l imo. Sr. D. Pedro Gómez 
Hermosa, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Supremo 
TfibiifláJ 34 Jristicia, celebrando 

1 —SUr"--A'--
audiencia pública l a misma Sala, 
en el dia de hoy, de que yo el Es-
is^ibano de Cámara habilitado cer
tifico. Madrid 17 do Setiembro de 
1867.—Francisco Valdés. 

DEL GOPiEltNOpE PBOVIKCU. 

CpágípSr—NEGOCIADO 2." 

" MúÑn. 5S4, 

E l Exmo. S r . Subsecretario 
dqf Ministerio ote Ja Gobernación 
con fecha 23 de Setiembre me co
munica la Sea l orden que siyue. 

. '•Bl Seflpr Ministro de l. i Go
bernación dice, con esta fecha a l 
Director general^de correos lo
que sigue.—Conformándóse- la 
Reina (q. D. g.) con lo propues
to por osa Dirección gerieral se 
ha dignado acordái- que se su-
prirna el actual servicio de me-; 
(lias pós t á rdó Astorg.t á la Co
rulla y que se saque á subasta 
publica la conducción del Correo 
diario en carruage entre ambos 
puntos señalando el tipo de düz 
!) ocho mi l escudos anuales y con 
arreglo á- las deihas condiciones 
del pliego abjuntó.» De Real ór̂ -
den comunicada por el espresádo 

: Señor Ministró lo traslado á V. S. 
para cbnociinientó y efectos corr 
respondientes, acompañándole co
pia del referido pliego.» 

£0 que se insería en el Boleliu 
oficial con elpliet/o de condiciones 
citado á tos efectos cóiisiynientcs, 
advirtiendo que la subasta ha c/é 
.tener luyár en- mi despacho en'el 
diá y liora marcado. León 1 9 de 
Octubre de 18(37. ' . •: 

EL GOBERNADOR, ' 
' Pedro Ellees. 

MINISTERIO DE LA ( iOUERNACION. 

DlllEUClOM G E N t B l l . DE COBREOS. 

Condiciones, bajo las cuales ha de 
sacarse á púlilica sttbasla la 
conditctipii, diaria del. correo de 
ida y pueltfi, entre Aslorja y la 

. Qgrtfiia. .. 

1.' E l contratista se obliga á 
conducir eri carruaje de ida y 
vuelta, desde la Adu?inistracion 
de Astorga á la de la Coruña, la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase. 

2 / L a distancia, de 280 ki ló
metros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 
28 horas 40 minutos á, la ida y 
en 29 horas 40 minutos a l regre
so, concediéndose además 10 mi 
nutos de detención eu Ponferra-

da, 10 en ViUafranca, una íuffa 
en Lugo y otros 10 minutos en 
Betanzos. 

Las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito"jfeiéxtremos 
s e , f i j a r á ! f ] f e n i t i a t í r a r i o q u o 
forme Ifi D i n c c w i ¿gjjméttíj de 
Correps, ̂ g u e ^ p w i ViSxefar. se-
gun corivenga^af mejor' sé 'mcio 
sin derecho á reclamación en e l 
contratista. 

3. ' Por los retrasos cuyas caur 
sas no.se. justiaquen..debidamen-.. 
;te-, se exigirá nl: contratista.en e l i 
papel correspondiente la multa 
de~cüatro escudos por, cada cuar-

, to de hora;, y ,á' la iflrcera falta,. 
-ds est a'especie . podrá rescindirse • 
el contrato, abonando además di--
cho contratista.los perjuicios:que 
se originen a l Estado. 

4. ' Para el buen desempeño 
de está c'ériducción débérá tener 

' el contratista el número sufici.en-
; te'Üé cabUllérias mayores situa
das 'en!i Ios-puntos ínasí,co'nve-) 

jnientes dé la líuea,'.:á:;juioio':dff! 
1 los Administradores principales de • 
Correos de León, Lugo y la Co-
rnfiái en sus respéetiv'ós depar
tamentos, y earruag'es decentes 

i con su almacén separado y bas
tante capaz para contener teda 
la córrespondéheia' y ' periiídicos. 
que circulen; obl igándose 'ade
más á dar, asiento gratuito y &; 
cubierto de la intemperie al cóhrl 
ductor encargado de l a expedi
ción, éii sitio 'donde fáciluíenté 
pueda entregar y recoger la,' cor 
respondeñeiá dél t ránsi to. ' " 

5. * S^rá obli^ácion, del qon-; 
tratista correr los extraordina
rios dél servició qué ocurran, vór, 
brando su imp rte á l precio"¿si' 
tablécido en el Reglamento de-
Postas vigente. " '; 

6. * Si por faltar el contratis
ta á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen per
juicios á la Ad.mmistraciiu. e^ta, 
para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra l a fí.an?a y 
bienes de aquel. 

7. ' La cantidad en que queíle^ 
rematada la conducción se ?atis-
lará, por mensuaUdades vencidas; 
en l a referida Administración 
principal de Correos de. Léon, L u 
go ó Corúña. 

8. " E l contrato durará cuatro) 
años contados desde el día en que 
dé principio el servició, cuyo dia 
89 fijará a l comunicar la aproba
ción superior de la.siibasta. 

9. " Tres méses ántes dé,fina
lizar dicho plazo, avisará el con-
tratis ta á la Áduiinistrácipn p r i n 
cipal respectiva, "si so despide def 
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pervjpto, ^iftn de qne con opor-; 
tunidad pueda precederse á nuor 
va subasta; pero sí en esfa época 
¿wstiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que-
proceder M 'un segundo, el eon-
tratisfa tendrálíbligiicion de con-
tinnar por' l a táci ta ' tres meses 
miás, bajo 'él mismo precio y con-
dicíoriesfj Si el contratista no se 
despidiera del servicio; l a Ádini-. 
nistracion podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
celnpromiso , si -a-si lo eteyera 
conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitára. Los tres meses de des -
pedida , cúalijuiera que sea l a épo
ca en qüe''se! íiagav una véz ter-' 
niih'iáó' el cóntmtb, empezarán á 
contarse"¡lesdé1 él dia' en'que se 
féc iba lá '^onumi^c ión . ' 1 : ' 
' ' loV'-Si 'durante e l tiempo de, 
esté 'cont.'rato¡ fueséihecés¿|rio 'va-; 
r i á ^ ' í h parte l i^ ineá 'dés ighaí la 
y dirigir la correspondencia por 
otí-o! í i r otros1''puiifos, serán de 
cuenta del cpUtralista los gastois. 
qne 'es tá aHéracipn ocasioné, sin. 
derecha á'indemnización algdha; 
pero.si el; número de las expedir 
cionés;seaumentiisé ó resultare de. 
l a váriacibn aüments d disminu-: 

ternii.rjárá jéjl .abónq ó . rebaja 4?, la. 
párt'é correspondiente de l a asig-r 
nación. & prprafa. Si1]a. .line,a;se 
yqriase.de^¡tpdú 1̂ contratista-der: 
h e r í contentar,, . ^ ^ r p del ténuÍT¡, 
np .de los .quiripe, dias, siguientes. 
a^en que .se le dé.el aviso, si,se 
aviene ó no, á continuar el ser-i 
vjicip,,por..la.nueya.linea que: se 
adpptp; eu.caso de negativa quer, 
da a l Gobierno el; derecho de su
bastar nuevamente el servicio do 
que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Go-
bierao avisará a l contratista con 
ua mes de anticipación para qne 
letire el servicio, sin que tenga 
és te derecho A indemnización. ' ; 

• H . La subasta se anunciará 
en 1» • Gaceta.y' Boletines oficia
les de-las provincias de téoi i ; 
Lugo 'y Coruña y por los" deiuivs 
medios Acostumbrados; y ' tendrá 
lug'iir en Madrid en él local que 
ocupa la Dirección: génér.il de 
Correos ante1 él 'Diréctór diil ra
mo y .en. las citadas provinc'a; 
ante .los Gpbernadures asistido-
de los Administradores de Cor.-eos 
de los mismos puntos el dia 21 
de Octubre próximo ety el loca! 
que1 señalen dichas autoridades 
y.librade las 'dos de la turde. 

12, : „ E l tipo , iiláximo para el 
remate será la c ¡ntidad de 18.003 
escudoi anuales, no puJioiidoad-

mit i rM pioposioion que exceda de 
esta suma. ' 

13. para presentarse comol i -
citador será cimaicioa precisa de
positar préviamente en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de las Tesdreria de Ha
cienda pública de León, Lugo y 
Coruña como dependencia de la 
Ci ja genéral de Depósitos lá suma 
de l.SOO escndos éñ metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deu
da del listado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta 
&'los'interesados, menos, la cor.-; 
respondiente'ál mejor postor, que' 
quedará éh dépiísito para garáh- ' 
tia alel s'érvició '& qué' so obliga 
hasta' la cbnclusion dél contraio, 

"14.' L'fís'propoíición'es s'e' ha
rán' :en pliógó"cfe'tTido, expresáñ-; 
db'sé por Idtrií la cantidad en £¿ue 
eriicita'dór^é compromete á pres
tar él servicio', asi; como su dpmi-. 
cilio y'firma d la de per3onai .au
torizada cuando no sepa escribi.r. , 
A este'pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite.haber-, 
sé'heclio' el depd^itq prevenido, en 
l a conaicipn anterior, y un¡i cer-¡ 
tificacipn , expedida; por el - A l c a l 
de del pueblo, residencia ,del,pro,~ 
ponente,, por la que .conste: su ap
titud iegfü;,.,buena conducta, y 
qqe cuenta con .recursos piira de-
soaipeilar el,sorvioio;que licita.. •: 

; ,15, . Lp§,pliegos cPn. líís pro-i 
posiciones han de quedar precisa-: < 
mente, en poder del presidente de 
la subasta durante la media ho
ra, anterior á la;fijada para dar-
principio a l acto y una vez en-: 

-tregados: no podrán retirarse; 
16. • Para exténder las propo

siciones.se observará la fórmula 
siguiente: 

«Me oMigo: á desempeñar la 
«conducción del correo diario en 
«carruaje desde: Astorga á la Co-
»rui"Ui y vice versa, por e l precio 
nde..... escudos anuales, bajo las 

. •eundiciohos1 contenidas éá él 
; «pliego aprobado por S. M . » 

Toda proposición qué no se ha
lle redact ida en estos téruiiiios, 
d que contenga modificación d 
cláusulas condicionales, será de-
seeliada. ' 

17. ' Abiertos los pliegos y leí
dos piiblicaiú'éhte, se extenderá 
el acta del remate^ declarándose 
éste en favor del mejur postor, 
sin perjuicio dé la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente, el expediente a l 

, Gobierno. ' 
18. Si de l a comparación, do 

¡ las propqsíciijnos rps.ul tasen igiual-
mente beneQciosas dos 6 mis, se-

8— 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate. 

19. Hecha la adjudicación por' 
la Superioridad1, se elevará el con
trato A escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gas
tos de 's'n 'ótorgamiento '-y de dos 
copias simples, y én otra el papel 
sellado correspondiente párá' la 
Direcci. m genéral de Correos. 

20. Contratado el servicio no 
se; podrá subárréhdar, ceder ni 
traspasar siri'préyió permiso del 
Gobierno. • ' ' .' ''''- ' 

31. 1 líl rématanté quedará 'su
jeto á lo que previene.ej ai-t. 5." 
del Real decreto dé 27 de Febrero 
de 1832, si no cúnipliese jas con-
dicionés que deba llenar; para el 
otorgam.iénto de la éscritura, tí 
impidiese .que ésta tenga' efecto 
en él término qué se le señale 

22. Cüalesqüíera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que so hagan,.como igualmente 
la forma y cpncépto dO jla.súbase, 
ta, queda: siempre reservada al, 
Ministerio de ja Gobernación liii 
libre facultad de. aprobar d no do-
finitivamente el. acta; A'o remato, 
teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público. Madrid-23 do 
Setiembre de ,18J7.—El Subse
cretario, Juan Valero y Soto. 

OapiM PUBLICO N600CÍiBP;2.* 

' . " ; ' " ' . ' Num. 385." , ' 

Él Exorno. '• S r . ' Ministra''de la 
Gobernación con ficha %(i,dis 'Se-' 
tiembre jiróxinio pasado me: dice 
lo que sijve: , , . 

«Hiibiendo, hecho presente, á 
este Ministerio D. Juan .Crisdsto-
mo García, Di Joaquín Descansa 
y Ü. Pedro Zuazubiscar,' agentes 
matriculados en esta Cdrte, que 
tienen datos referéntes á los cré
ditos1 coraprendiflos éh la ley de. 
once dé Julio último y Reglainen-
tode 17 del mismo, y otros cuya 
existencia desconocen, algunas 
juntas de Beneficencia desde el 
aflo mi l ochocientos cincuenta' y 
uno en que so verificó el arreglo 
el de la deuda, y pidiendo en 
consecuencia se haga saber á los 
Ayuntamientos que pueden d i 
chos datos contribuir á esclare
cer sus derechos y los de las i n - . 
dicadas Juntas y demás corpora
ciones civiles, La lioina (Q. D . G.) 
se ha dignado, mandar, signifiijue 

á V . 3. haga circular á los Ayu íK 
tamíentos de esa provincia estos 
antecedentes, para que, si lo creen 
oportuno, utilicen los servicios 
de los interesad is. De Real órden 
lo comunica á V . S. para los efec
tos consiguientes.» 

Zo que se publica en el liolelin 
ojicial á los fines expresados. León 
3 da Octubre dé 1807. 

E L GOUERNADon, 
Pedro Ellees. 

SECCION DE FOMENTO. 

EXPOSICION UMVEIIS.Ü. DE I'.lllis. 

Núm. 38C. 

E l Secretar ó interino de la Co
misión cn/jaSola de la A'xjmiciun 
unioersal de Pa r í s con l'eckti 24 
de Setiembre iLlimo me dice l.i 
que si;/ue. 

(i Estando para terminar la 
Exposiciju universal do P.iris y 
siendo de suma conveniencia pro
parar con tiempo la reimportar: 
cion,de.los objetos facilit.Klos con 
aquel'destino '¿¡.ir lo» expositores 
españole-!, simplifican lo to lo ló 
posible l is costos is operaciones 
de eiu'jalagii y trasporte; ésta So-, 
civ.taria croe 'oportuno l la nar la . 
atencióndd V. .S. háci.i que, con
tribuiría mucho a l fin que se de
sea, la circunstancia de prescin-. 
dír, por regla general, de lusco-
leccionüs d muestrai-ijs do áridos 
y ña líquidos, que forzosamente' 

ise han disminuido por las prue
bas del Jurado internacional y 

; por las muestras que han solici
tado varias comisiones par í sus 
estudios d Museos. Por lo tanto 
.ruego, á V . , rf. se sirva invitar 
icón toda urgencia á las corpora
ciones y particulares expositores 
de objetos de valor, para que au-

;toric.sn personas quo so hagan 
cargo do aquellos, d indiquen a l 
líxcmo. Sr. Comisario Héo'¡0 do 

íKsjwña en París ( l ' ¿ , rus IÍJÍSSI/ 
irf' AnjUis), Ü\ destino quo so les 
Uay.i de iliir;: teniendo entendido 
por lo que respecta á los restos 

ide muestras de vinos, vimigres. 
licores, aceitas, cardales, hariniis, 
jlegumbres y otros productos 
.agricalus, de. escasa importancia 
material, quo se dispondrá de 
ellos'(inclusos los envases) para 
algun fin úti l d beneficioso, oh 
consideiviciou á que la ventaja 
de rocupjr.irlos en el estado en 
que debe suponérselas, 110 cou-
¡pensária los sacrificios del envió, 
ihásta la localidad respectiva. As i 
lo( h'an reconocido varios exposi-

¡tores en el hecho do haber auto
rizado préviamente para que se 
disponga de las muestras de sus-
'productos; teroiíiiada que sea la ; 
jáxp'o4;ion; mus ,ost.-i re^ia. ge-, 
n e n l lío' so. ppp'rid'rá á atender, 
íaá'KcbímaMonés de'to'dós'áqué-. 
Uos que deseen recuperar ó iíis-



poner de STIS productos, por i n - i 
significantes que sean para lo '. 
cual se Haca preciso que lo co- ' 
muniquen asi ti l¡i referida Comi
sión Kégia antes del 15 de Octu
bre próximo.» 

£ o quo he dispuesto se publique 
en este'periódico oji.iál pa ra que 
llegue á eouocimitnto de los expu-
silores de esta provincia á quienes 
llfimo muy parlicularmente ta 
atencLn luwia las indicaciones 
que se, hacen en el anterior p i ein-
serlo. respecto de la furnia en que 
han de yeslionar para retirar sus 
proiluclos los que deseen v. r idear
io. León 2 de O iuüre de 18(57. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro El ices . 

DE LA.S OFICINAS DE HACIENDA. 

ADÍIMSTBACION DE HACIENDA PÚBUCi 

DE LA PROVINCIA Dt LEON. 

Sección de Propiedades. 

• ArVLWCIO. 
E l Domingo veinte del corrien

te y hora de las 12. de su máfla-
na, se celebrará en esta Ádinb-
nistracion rematelpiiblico para, 
el arrastro de 39 fanegas C cele-: 
mines trigo y 204 fanegas cen
teno, que el Estado recauda en 
el pueblo de Otero de las Ducflas, 
desde el mismo á los almacenes 
de esta Capital, distante cinco y 
inojia leguas, bajo ¿1 tipo de 75 
céntimos por fanega y: legua, 
con sujeccion al pliego de condi
ciones que se hal la dé nmnifiosto 
en esta Administración para co
nocimiento de los que gusten in 
teresarse en la subasta. Léon 2 
de Octubre do 1867.—Segismun-, 
do García Acevedo. 

DE LOS JUZGADOS. 

J>. Juan Pi>ret Metida, Se
cretario del Juzgado del 
Ayuntamiento de Castro 
tierra. 

Certifico: que en el juicio 
verbal celebrado en este Juz 
gado de Paz ha recaído la sen
tencia del tenor siguiente: 

Sentencia. = En la villa de 
Castroticrra de Valmadrigal 
veinte y siete dias del mes de 
Setiembre de ' mil ochocianlos 
sesenta y siete, el Señor suplen 
te de este Juzgado de paz. en 
el juicio verbal entre' parles de 
la una Salvador Trigueró de 
mándame vecino de ValeVrde 
enriijuéz y de la oirá Vicente 
QaslelUno? J?$rez demandado 

— 4 -
•ccino de este pueblo sobrá í l ;frascrito-.Escribano, entre D. Rí-; tumbrabi í usar, ighorandó'ail 
pago de trescienlos treinta: y ,'fael Dominguez, vecino (|ue fué mismo, no sea verdadero la den-
seis reales ó veinte y¡una,emi- i de Villemar, y hoy de P,iltMi- da: ; . ; * >•.-.• 
ñas de trigo que es en dt'ber á cia, y Manuel Lorenzo vecino1 : Consúleran lo que no habie'ñ-
su apodoranta Doña Norbcrta. rd.e;Gr»jal, como pagador i\e deu-, dose reconpci lo por el ilerimn 
Casado, vecina de Caslrovega: 
resultando que en .la demanda 
se reclama esta cantidad: resul
tando que l i deuda está justi
ficada por Ja . obligación que; 
presenta, resullnado que el de
mandado no compareció á pro
poner éscepcion algu na a pesar 
de haber sido notificada y echo 
entrrga del duplicado . de ; la 
papeleta de citación.; Josefa, de 
Ponga muger legitima del de-, 
mandado: considerando que es
tá por la' ley en el deber de 
pagar; (alió, qué el ador tía] 
probado bien y cumplidamente 
su acción y demanda y que el 
reo1 no tía hecho asi, en mane
ra algüna por no haberse pre
sentado en el acto del juicio y 
en su comecuencia qué debo 
condenar y condeno en rebel
día i Vicente Castellanos Pérez 
vecino' de éste pueblo al pago 
de trejeientos treinta y séis'rs. 
con las costas causadas y las 
que se causaren hasta ] hacer el' 
efectivo pago todo ch término 
de quinto dia. Háganse saber á 
•as parles y por la ausencia de 
Vicente Castellanos Pérez á los 
estrados del Juzgado; confor
me á lo prevenido en el arti
culo mil ciento .noventa de la 
ley de enjuiciamiento civil, pu-
blic.-indola ademas en el Bole
tín oficial de provincia para lo 
que se dirigirán las comuni
cación s oportunas al Señor Go-
brrnador de la pruvincia, liján
dose rdiclos, en la puerta de 
éste juzgado en la forma or
dinaria, pues por esta1 sii sen
tencia en rebel lía asi lo pro
nunció mandó y firma Pauli-
no Ftfrnai:dez.=Juan Pérez 
Mencía, SecreUrio.. 

Concuerda á. la letra con su 
original á que me remilo; y pa
ra que conste lo firmo con el 
V." B." del señor suplente de 
este Juzgado de paz en Caslro-
ti'Tra Siliembre veinlioclio de 
mil óchocirnlos sesenta y siete. 
=V.n B."=Paurmo Fernandez. 
=Juan Pérez Mencía, Srio. 

das de su primo Juan Lorenzo 
vecino de San Mar.lin.de la Fuen: , 
le, y por no su comparecencia-
los Estrados del Ti ibunal, sobre 
pago de mil y cien reales reca
yó sentencia cuyo , tenor es el 
siguiente: ,.. .•]•! ¡y 

Sentencia - En la villa de Sa-
hagun. á trece.de, Setiembre,de 
mil ochocientos sesenta y : siete. 
Él' Sr.' D Luis. Alonso yallejo,, 

dado, co:m> de su primo JUan 
Lorenio, la. lirima 'que coniste 
nombre seí halla en dicha obli
gación, ni tampoco .confesado 
que debiese la cantidad que com
prende al demandante, ha que
dado improbada la base• fun
damental, y única, ..en que:.el 
demandante funda su deman-. 
da, ni ilesee por.', lo tanto el de
mandado, ser. quito de. el|asse-

Júéz de primera instancia de la gun dispone la ley ¡primera .lí-

J). Luis Alonso T^allejó, Juez 
de primera imtancin de es-
la vi'la y su partido: 

Al Sr. Gobernador civil de la 
Provincia de L"on participo: 
como : en los autos de menor 
cuant ía / seguidos en éste mi 
Juzgado y i testimonio del in-

miíma y su partido, habien lo 
viflo los autos de menor cuan
tía, seguidos entre parles, de la 
una como' demandante, D. Ra-, 
fael Dominguez, vecino que fué 
dé ViHeiiiár y' hój; de Falencia, 
representado por él Procurador, 
D. Mateo Santos; y de la otra 
como demandado Mániiél' Lo
renzo, vecino de Grajal, como 
pagador de deudas de su primo 
Juan' Lo remó vecino que fué 
de San'Martin dé la Fueritc, y, 
por su no cóinparecencia', los 
Estrados del Tribunal, sobre pa
go de mil y cien reales. • ' 

Resultando que el demandan 
te. funda su pretensión en el 
documento simple,del foliócin-' 
co,. fechado en Villemar, el'trein -
ta de Octubre de 1863; en 'el 
que- se: dice: que Juan Lorenzo, 
de San Martin de la Fuente, es 
en deber;la espresada cantidad; 
obligándose á pagarla para el 
primero de Setiembre de m i l 
ochocienlós sesenta.y cuatro, y 
á cuyo liual. se halla una firma 
y. rúbrica que dice, «Juan Lo 
l en / . o . » 

II .su liando que conferido Iras-
ladoi al demandado, y transcur
rido, el jérmino que se le con
firió, sin evacuarle, le fué acu
sada la rebeldía; y se siguieron 
los aulos, en su ausencia, con 
los Estrados del Juzgado, sin, 
que se haya después tampoco 
presrniado: 

Resultando que recibidos á 
prueba se propuso por el de
mandante, y fué rsliniada la de 
¡uramenlo indecisorio del de
mandado, y la testifical, habién
dose limitado á practicar la 
primera, de la que aparece que 
si bien, ¿s testamentario paga
dor de deudas, eujos encargos 
tiene acepiados de su primo 
Juan Lorenzo, no puede ase
gurar sea de este la firma y 
rúbrica, que se halla en la pre
citada obligación, si bien es pa
recida ó semejante á la que acos-

lulo catorce, partida, tercera:, ,;. 
Fallo: que debo de : absolver 

y absuelvo al demandado .Ma^, 
noel Lorenzo en . representación, 
de su primo Juan Lorenzo, de 
la demanda qué le. propuso el, 
demándante D ; Rafael̂  .bomin--, 
guéz^ .. . ' -I sV,':;','"-

A'sí por .esta, mi sentencia, 
qu? se notificarí respecto al de-
niandado,' én Estrados, y,eni,lii 

; forma prevenida en el párrafo 
; primero dél artículo mil ciento 
'noventa de la iéyd^'Énjuícia.-^ 
miento'civil, definitivamente juz-, 
gando sin hacer''^té^eoiiAi^ 
nación de costas, lo: pronunció,, 

ima'nllo' y firuio.=Luii Alonso 
Vil l i j , ,^ •••••••.•'••'i;'"-"i-'-":: ••_'-1.i;':íí 

. La sentencia irisérlá se prb-
jnunció n i los Estrados dé este 
iJuzgado'él dia de su fecha' y'eik' 
íel' misino se1 notificó ¡ y' se 'dejó 
¡rupia literal dé ella en dichos' 
;Esirados; »»•-'»••'• « '"nne 
i • AM . resulla de la misma. Y 
jpara que1 tengái efecto"sli^inr'' 
Isercioh en el B ilelin oficial de 
la. provincia, libro elí -presehle1 
para V. S por el cual en nom-
bre.de S M.!(<|,t D'. g ) :le exhor-; 

;io y. requiero,-., y de la' uiiade 
ruego alentameiilé se sirva acep-1 

liarle y dar sus ói ilenes pira que 
] tenga efecto.dicha .inserción', pues 
leu .hacerlo así ¡¡(Iniinisliará ¡us-
¡tica; yo corre.-punderc en ¡los 
i niÍMiios lérmiii;>sen casos coer-
[cilivos. Sahagun Setiembre-vein-
ilicuatro de mi l ( cbocientos se
senta y sitie. =. Luis Alonso Va-

|lb jo.= Por mandado, su Sría,, 
.nrenzo Felipe y; Godos. , , , : i 

ANU.Ni:i()S PARTICULARES. 

Ln pérsóna qué haya hallado lina vá-
jca que se pertlió el i'i ..de Seüéiiibreí' 
¡de edad cinco aflos., pelo entrerojo y. 
¡ eastaflo. se servirá entregarla é su duer, 
¡ no Lucas Mur'ciis'vcciiiii de Sántoyénil 
I de la Valdoiióihál quien gratificará; • 

Imprenta de llinon hírmaao. 
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